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UNIVERSIDAD DE LA nnpÚnT,ICA FACULTAD DE CTENCIAS SoCIALES
LICENCIATURA EN DESARROLLO

LLAMADO ABIERTO A ASPIRACIONES PARA CUBRIR EN FORMA
EFECTIVA f CARGO Profesor Adjunto (GRADO 3) para el curso Bases Teóricas

del Desarrollo de la Licenciatura en Desarrollo

1. DESCRIPCTÓN »EI- CARGO: Profesor Adjunro (Esc. G, Gr. 3, provisión
Ef'ectiva)

2. N" de CARGOS: 1 (uno)

3. CARGA HORARIA: l0 horas semanales

4. DURACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: Desde Ia toma de posesión por dos
años, con posibilidad de renovación.

s. FUNCIONES Y PERFIL DEL RESPONSABLE: El llamado riene como
objetivo cubrir funciones de enseñanza en el Módulo actividades curriculares
optativas del Ciclo Inicial, en particular en la asignatura "Bases Teóricas del
Concepto de Desarrollo" en tanto la misma sea ofrecida. La asignatura es la
optativa específica de la Licenciatura en Desarrollo y tiene como principal
objetivo brindar diversas miradas teóricas sobre el desarrollo, señalando
conceptos y categorías de análisis que han trascendido su momento de origen y
acompañan, aunque no en todos los casos, las discusiones académicas sobre el
desarrollo hasta el plesente. El curso se focaliza en las teorías integrales y de
síntesis interdisciplinarias, identificando sus mayores contribuciones al
pensamiento y práctica del y para el desarrollo. En tal sentido , ellla aspirante
debe poseer antecedentes que avalen su formación ylo desempeño
académico-profesional en la interdisciplina como modo de producción de
conocimiento. Se valorarán estudios de posgrado específicos y experiencia
docente y de investigación en temas vinculados a la relación entre antropología
y desarrollo, cultura y desarrollo y cambio climático. El presente llamado prevé
la posibilidad de extensión horaria para realizar tareas de investigación,
extensión y gestión en temáticas relacionadas al desarrollo sostenible dentro del
PRIDES,

6. COMISION ASESORA: De acuerdo al artículo 22 del EPD, vencido el plazo de
presentaciór, de aspiraciones, el Consejo debe conforrnar una comisión asesora
integrada con un número impar de miembros no inferior a tres, los que en su
mayoría deben ser expertos en el área de conocimiento disciplinario o
interdisciplinario del cargo a proveer. Al menos uno de los integrantes debe ser
de una unidad académica distinta a la del cargo objeto del llamado. La
integración de la Comisión Asesora será notificada a los aspirantes.

7. La Comisión Asesora evaluará los VtÉrutOS académicos y la propuesta de
trabajo de los aspirantes, teniendo en cuenta los siguientes ítems:
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Estudios Superiores.,
Labor de Investigacrón
Labor de Enseñanza
Tareas de extensión y actividades en el medio
Otra Actividad Académica
Actividades de gestión universitaria
Actividad profesional
Otros méritos
Propuesta de Trabajo
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h.

i.

8.

9.

La PROPUESTA DE TRABAJO, que se enviará al postularse, consistirá en

presentar objetivos, contenidos, bibliografia y modalidad de trabajo para formar
a los esfudiantes de la licenciatura en Desarrollo, en temáticas vinculadas a las

teorías sobre el desar"rollo con síntesis interdisciplinaria.

INFORME DE LA COMISIÓN ASESORA: El informe de la comisión asesora

contendrá una evaluación cualitativa de los méritos de cada aspirante
considerados en forma individual y comparativa con los de los demás aspirantes
presentados, con una fundamentación clara que permita tomar decisión en el
seno del Consejo de Facultad de acuerdo al artículo 23 del EPD

10. NORMATIVA APLICABLE: además de las especificaciones que se hacen en

estas bases, el presente llamado se regirá por la disposiciones del Estatuto del
Personal Docente
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11. MODO DE POSTULACIÓN, REQUISITOS, FORMULARIOS, Y
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: https://cienciassociales.edu.uy/llamados/
e ingresando al llamado específic. *lrq
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